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CORRESPONSAL. 

Para un periódico importante 
de provincias so necesita nn cor-
responsal comercial entendido en 
el tecnicismo de esta clase de 
correspondencia. En la Adminis-
tración de este periódico darán 
pormenores. 

CANALIZACION DEL EBRO 

Despues de lo mucho que sobre 
esta cuestión hemos dicho, y con 
nosotros una buena parte de la 
prensa de Madrid, unánime al 
juzgarla, creíamos que nada ten-
dríamos ya que añadir. Mas es-
tábamos en un error, y la mayo-
ría de la comision del Senado lia-
mada á emitir dictámen sobre el 
proyecto de próroga ha venido á 
demostrárnoslo. 

Empecemos por trascribir el re 
ferido dictámen, que dice asi en 
so parte dispositiva ó articulada: 

• PROTECTO DE L E Y . 

Articulo I.* Se concede á la real 
Compañía de Canalización y riegos del 
Boro una prdroga de cuatro años, i 
contar desde la fecha de la aprobación 
de esta ley, para que construya lasobras 
del canal del Delta Izquierdo del Ebro y 
complete las ejecutadas en el de la de-
recha, á tenor de los planos aprobados 
y con sujeción á la ley de 5 de Julio de 
1867, mediante que se cumplan las con-
diciones siguientes: 

Primera. Depositará inmediatamen-
te en la Caja general de Depósitos, con 
las condiciones de la ley y en metílico 
6 en efectos püblicos, al tipo de cotiza-
ción, el 5 por 100 del importe de las 
obras que falta construir, 
jg Segunda. Ejecutará las expresadas 
obras en los plazos máximos sigulen. 
tes: veinte por ciento en el primer año; 
treinta por ciento en el segundo; trein-
ta y cinco por ciento en el tercero, y el 
resto dentro del término de la pró-
roga. 
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—Ni Lancelote, ni Tristan, dijo 
Mauricio, hubieran osado hacer 
otro tanto con Ricardo Plantage-
net. 

—Has perdido el seso, dijo Wal -
demar; ¿no estás al servicio del 
Príncipe Juan? ¿No ha comprado 
éste con moneda contante tu va-
lor y tu lanza, y el valor y las lan-
zas de los compañeros libres de tu 
escuadrón? Tenemos al enemigo 
á la vista, y ¡te paras en escrúpu-
los, cuando tu honor, tu vida y la 
de todos nosotros está pendiente 
de un cabello. 

—Ricardo, dijo De Bracy, pudo 
matarme y no lo hizo. Es verdad 
que me despidió de su presencia, 

Tercera. La falta de cumplimiento 
de la anterior condicion dará de hecho 
lugar á la caducidad, á tenor de la ley 
de concesion, sin necesidad de declara-
ción anterior, y á la pérdida del depó-
sito. 

Art. 2.' El Gobierso, estudiando, de 
acuerdo con la Compañía, lo concer-
niente á las obras construidas para la 
navegación, y á las obligaciones im-
puestas acerca de este punto en la ley 
de concesion y en la de 5 de Julio de 
1867, propondrá en su dia el oportuno 
proyecto de ley para modificar unas y 
otras con arreglo á las necesidades que 
á la sazón existieren. Entre tanto, que-
da subsistente el deber de la Compañía 
da conservar en buen estado las obras 
necesarias para la navegación boy exis-
tente. 

Palacio del Senado 16 de Junio de 
1882.—Juan Moreno Benltez, presiden-
te,—El duque de Alraodóvar del Va-
lle.—El marqués de Casa-Jimenez.— 
Francisco Sagristan.—El marqués de 
Albama.—Juan Magaz » 

Hemos Decesitado leerlo una y 
cien veces para no creernos ju-
guetes de un mal sueñó: tan im-
posible nos parecía que personas 
respetabilísimas hubiesen exami-
nado cuestión tan grave bajo muy 
diferentes puntos de vista, con tan 
indisculpable ligereza, puesto que 
no 68 el tiempo, ni los documen-
tos, ni opiniones respetables lo 
qua - ha faltawh»' fSttW '-éStNHiwría 
completamente. 

¡Los mismos errores en que in-
currió la comision del Congreso, 
las mismas inexactitudes! ¿Dónde 
están esos 39 kilómetros de canal 
de navegación ? j Dónde esas 
14.000 hectáreas de terrenos, an-
tes pantanos insalubres, y que hoy 
rinden abundantes y variados fru-
tos? ¿Dónde existen todos los de-
más fundamentos del preámbulo? 
Créannos los señores senadores; se 
lecibiria c.n el país interesado su 
dictámen con irónicas carcajadas, 
si no se tratara de asunto que tan 
profundamente afecta á sus inte-

y que no admitió mis servicios; 
)or consiguiente, no le debo vasa-
laje ni sumisión; pero ponerle 
as manos encima..,, eso no. 

—Ni es menester tampoco, düo 
Fitzurse; envía á uno de tus on-
ciales con veinte lanzas, 

— Hartos asesinos teneis en 
vuestros tercios, respondió Da Bra-
cy. En el mió no hay hombres de 
esa calaña. 

—¡Que seas tan obstinado! ex -
clamó el Príncipe. ¿Qúe se han 
hecho de tantas protestas de celo 
y de lealtad? 

— Y o haré por V. A., dijo el nor-
mando, todo lo que corresponde á 
un caballero; pero echarme á la-
drón de caminos... 

—Waldemar, dijo el Príncipe, 
¡qué desgraciado soy! Mi padre, el 
Rey Enrique, tuvo cuantos fieles 
servidores necesitó para afianzar 
su dominio. Apenas dió á enten-
der que le molestaba un Obispo, 
cuando la sangre de Tomás regó 
los escalones del altar, y era un 
santo, canonizado despues: Tracy, 
Morviile, Brito (1), hombres fie-

(1) Nombres de los caballeros de la 
servidumbre de Enrique II, que dieron 
muerte al célebre Tomás de Becket, in-
citados á tan borroso crimen por algu-
PRB expresiones que soltó su Soberano 

reses materiales,á su prosperidad,' 
á su porvenir y hasta á la salud y 
la vida de sus moradores. Por es 
tas razones no lo recibirán c.)n la 
risa en los lábios, sino que lo re-
cibirán con la tristeza y el des-
consuelo del que piensa, racioci-
na y deduce de tales hechos todo 
lo que deducirse puede. Por tan 
tortuosos caminos no se llega á 
evitar la emigración; se llegará, si 
acaso, á conseguir emigre todo el 
que tenga algún medio, por difí-
cil y azaroso que sea para reali-
zarlo. 

No ha sido ménos desagradable 
la impresión que nos ha produci-
do al fijarnos en la modificación 
que la comision introduce como 
gran novedad, ó sea el depósito 
del 5 por 100. 

Hemos demostrado antes de 
ahora todo lo que tiene de ridicu-
lo tal depósito, cuando se trata de 
una empresa que, como la de 
Canalización, ha tenido sus accio-
nes á poco más que cero. Para 
empresas que en tal caso se en-
cuentran no se necesita ser un 
Pitt para comprender que el de-
pósito exigido es hasta contra-
producente; es un medio más para 
-fscHitar las fugadas de Bolsa á 
que los valores desacreditados en 
el mercado se prestan. 

Pero áun esta misma adición, 
¿á qué tristes reflexiones no se 
presta? 

Fíjense nuestros lectores en las 
condiciones del articulo 1.°, y 
compaginen, si pueden, el inme-
diatmnente de la L ' con que su fal-
ta de cumplimien;o no suponga 
la menor penalidad, según se de-
duce déla pero no se preocu-
pen de esto, y con nosotros abri-
guen aún esperanza de que no 
han de faltar individuos del alto 
Cuerpo que secunden al respéta-

les y decididos, ya no existe el 
espíritu que os animaba. Reginal-
do Fitzurse ha dejado un hijo, pe-
ro sin su valar y sin su fidelidad. 

—El hijo de Reginaldo es tan 
valiente y tan fiel como su padre 
dijo Fitzurse; y pues que no hay 
otro arbitrio, yo tomo á mi cargo 
esta peligrosa empresa. Caro le 
costó á mi padre el celo que acre-
ditó en favor de su amo; y , sin em-
bargo, lo que hizo por Enrique es 
algo diferente de lo que yo voy á 
hacer en vuestro favor; porque 
mas valdría atacar á una legión 
de demonios que poner la lanza 
en ristre contra Corazon de León. 
De Bracy, quédate aquí para sos-
tener el ánimo de los nuestros y 
para custodiar la presencia del 
Principe. Si recibís las noticias 
que espero enviaros, todo mudará 
de aspecto; ya no habrá dudas so-
bre el éxito de nuestros planes. 
Paje, marcha á casa y di á los ar-
meros que tengan pronta la mejor 
de mis armaduras, á Wetherel, á 
Toresby, y á las tres lanzas de 
Spyinghow, que se preparen á 
marchar; á Hugo, el correo, lo 
mismo. Adiós, ilustre Príncipe, 
hasta más ver, dijo, y salió apre-
suradamente de la cámara. 

-;-Con tanta serenidad echará 
el guante á mi hermano, düo el 
Príncipe Juan, como si fuera nn 

ble señor marqués de Monsalud 
que, separándose de sus compañe-
ros de comision, ha formulado el 
siguiente voto particular: 

«1.* Que desde el abo de 1842 viene 
otorgándose, ora por medio de reales 
órdenes, ora por medio de leyes, dife-
rentes concesiones para canalizar el 
Ebro, con el propósito unas veces de 
bacerle navegable, y otras de dedicar 
sus aguas al riego de sus deltas en am 
bas orillas: 

2." Que las concesiones hechas por 
la ley de 26 de Noviembre de 1851 y 
por la de 5 de Julio do 1867 á la actual 
empresa «real Compañía de Canaliza-
ción del Ebro,» no han dado los resul-
tados que las leyes citadas y el interés 
público exigían: 

3.* Q ue á pesar de las prórogas con-
cedidas á dicha Compañía prr reales 
órdenes de 15 de Diciembre de 1868 y 
19 de Noviembre de 1875, y de la tole-
rancia de la Administración desde 
1879 hasta el dia. no se han cumplido 
por aquella las obligaciones impuestas 
en la ley de 1867, ni practicado las 
obras marcadas en la misma. 

4.' Que este abandono causa per-
juicios graves al Estado, no sólo por 
el interés que tiene en el asunto, ha-
biendo entregado 8 sillones desub 
vención á la Compañía, sino también 
porque tal estado de cosas impide que 
otro particular ó empresa ejecute esas 
mismas obras, reconocidas de utilidad 
pública. 

5.' Que tanto por los preceptos ge-
nerales sobre concesiones de obras pú-
blicas, como por el terminante precep-
to del art,. 7." de la ley de 5 de Julio de 
1867, debe declararse caducada la con-
cesion hecha por dicha ley: 

6.' Que es de funesto ejemplo y 
causa de grave desprestigio para los 
Cuerpos Colegisladores el que por gra-
cia especial, y con infracción de las le 
yes generales del país, se concedan 
prórogas para el cumplimiento de con-
tratos solemnes becbos con el Estado, 
en virtud de ley expresa y terminante, 
y mucho más cuando, como en el pre-
sente caso, dicha pretensión se formu-
la despues ¡e haberse faltado á todos 
los preceptos legales y á las más vul-
gares prácticas cel procedimiento de 
los negocios encomendados á la Admi-
nistración activa. 

hidalgo sajón. Espero, sin embar-
go, que obedecerá mis órdenes, y 
tratará á la persona de mi que-
rido hermano con el respeto de-
bido. ^ 

De Bracy respondió con una ma-
liciosa sonrisa, 

—Por Santiago de Galicia, dijo 
el Príncipe, que mis órdenes son 
terminantes; quizá tú no lo oirías 
por estar algo lejos. Positivamen-
te le mandé qne respetase la vida 
de Ricardo, y pobre Waldemar « i 
así no lo hiciere. 

—Mejor será, dijo Bracy, que 
vaya á recordárselo; pues asi co-
mo yo no oi esas órdenes de que 
habíais, asi pudo él también no 
haberlas oído. 

—No, no, dijo el Príncipe im-
pacientándase; estoy seguro que 
las oyó; además, que tengo otro 
negocio en qué emplearte. Mau-
ricio, ven acá, dame el brazo, y 
paseémonos. 

De Bracy presentó el brazo al 
Príncipe, y los dos se pasearon 
por el aposento como dos íntimos 
amigos. 

Despues de un rato de silen-
cio. 

—¿Qué piensas de Waldemar de 
Fitzurse? dijo el Príncipj con el 
tono de la más sincera confianza. 
¿Sabes á lo que aspira? A ser can-
ciller de Inglaterra. Mucho me he 

7. • Que para que todo esto se entien-
da así, no obsta la cesión qne de la con-
cesión aparece hecha por una simple 
escritura de una empresa áotra; porque 
ni la cedente tenia derecho alguno que 
ceder cuando otorgó tal escritura, ni el 
Gobierno ha autorizado ni podía auto 
rizar tal cesión cuando se hizo, ni cabe 
convalidar por un acto del Poder legis 
lativo otros ineficaces y nulos, no per 
mitidos por nuestras leyes ni por la 
práctica diaria de nuestros tribunales, y 
estableciendo el singular y escandaloso 
privilegio de que en vez de declarar la 
caducidad cuando proceda, se autorice 
la cesión á un tercero de derechos ca -
ducados de mucho tiempo y por repeti-
das causas. 

El senador que suscribe tiene el ho-
nor de proponer al Senado se sirva de-
clarar caducada con todas las conse-
cuencias legales la concesion hecha á la 
«real Compañía de Canalización del 
Ebro» por la ley de 5 de Julio de 1867. 

Palacio del Senado 16 de Junio de 1882 
— El marqués de Monsalud » 

Redba esté señor senador nues-
tra más cumplida enhorabuena, y 
terminamos dándole gracias por 
el consuelo que hd derramado en 
nuestro corazon al ver que aún 
hay caractires en nuestro país. 

S egun los anuncios que desde 
ayer vienen significándose, pare-
ce que hoy se d ará en el Congre-
so la batalla que se venia anun-
ciando por parte do la democracia 
dinástica. 

Si el caso llega á verificarse, y 
jara ello remitimos á nuestros 
ectoresal de este núme-

ro, anunciase que la lucha será 
como aquellas batallas que se die-
ron al principio del reinado de 
Fernando VI, que más se verifica-
ban por cumplir con un deber que 
para matarse. 

Es decir, que habrá algún ruido 
y pocas nueces, tanto más, cuan-
to es probable que el 2 del próxi-
mo Julio 86 cierre la legislatura. 

En el Bolsín de anoche á ultima hora 
quedó el consolidado al contado ¿ 29' 125, 
fin de mes á 29'15, y á fin del próximo 
á 28'725. Dinero. 

de mirar eu ello antes de conce-
der tan elevado cargo á quien tan 
poco respeta la sangre real de mi 
familia; que al fin, Ricardo es Rey 
y es mi hermano. Apuesto á que 
te figuras que has perdido algo 
en mi estimación poi- haberte re-
husado á ese desacato. No,- Mau-
ricio; tu loable firmeza te da ma-
yor precio á mis ojos. Hay cosas 
necesarias y urgentes que se con-
fian b homLes indignos de ^esti 
ma y de afecto; y á veces el que 
niega un servicio se granjea el 
agradecimiento del que se lo pidió. 
La prisión de mi malhadado her-
mano no da tantos derechos á la 
toga de canciller como tu noble 
franqueza al bastón de mariscal. 
Piensa en elllo, y disponte á em-
puñarlo. 

—Vi l tirano, dijo Mauricio de 
Bracy, cuando se retiró el Prínci-
pe, harto necio es quien se fía en 
tus palabras. ¡Waldemar custodio 
de tu conciencia! (1) Poco tiene 
que custodiar por cierto... Maris-

(1) Dícese en Inglaterra que el can. 
ciller es custodio de la conciencia del 
Rey, por estar á la cabeza de la admi-
nistración de la justicia y gozar de gran 
autoridad en los negocios eclesiistl-
cos. 

Ayuntamiento de Madrid



Siguiendo con aü t -su iu- isteu 
cia todo lo que se relación» con 
nuestra dignidad nscionai. lie-
mos que ocuparnos de las dtci .-
raciones que nuevanieute hizo el 
señor marqués de la Vega de Ar-
mijo en la sesión del sábado. 

Por más que en las declaracio-
nes de este señor ministro apa-
rezca cierto espíritu patriótico, 
resulta siempre que hay grandes 
contradicciones, que no sientan 
bien en la severa gravedad de un 
hombre de Estado. 

Decimos esto poroue, contes-
tando en el Senado ai señor mar-
qués de Alhama, acerca de los 
sucesos que pueden afectará nues-
tros intereses en Africa, dió á en-
tender quo varias potencias ha-
bían acogido favorablemente la 
actitud y aspiraciones de nuestro 
Gobierno, pero que otras no se 
habían mostrado favorables. 

En primer lugar, si, como dijo 
el marqués de la Vega de Ar-
mijo 'contestando al señor Carva-
jal en el Congreso, ni él ni el Go-
oierno habían solicitado nada de 
las naciones representadas en la 
conferencia de Constantinspla, no 
se concibe que dichas naciones 
hayan podido acoger ni favorable 
ni desfavorahlemente una deman-
da que no existe, y que La Iberia 
negó en redondo. 

¿Es todo hijo de una oficiosidad 
de nuestros agentes diplomáticos? 

Extraño es esto y desusada la 
práctica de este género , pues-
to que ningún agente obra por sí 
y ante sí sin hallarse competen-
temente autorizado para ello. 

Mírese la cuestión bajo el as-
pecto que se quiera, es lo cierto 
que la posicion en que se encuen-
tra el marqués de la Vega de Ar-
mijo es muy delicada y resbala 
diza. 
'JJSe sabe que Francia ó Inglater-
ra no quieren la intervención de 
España en este asunto de alto in-
terés nacional, como no lo vienen 
queriendo desde el siglo XVI I en 
estas y otras cuestiones. Se sabe 
que Alemania, Rusia, Austria é 
Italia operan de distinta manera. 

No aparece en lo expuesto gran 
perspicacia en nuestra gestión di-
plomática, y sí resulta un desaire 
que viene á aumentar la cifra de 
otros que estamos recibiendo. 

Apunta también la cuestión de 
Andorra, por la que Francia trata 
de inmiscuirse en nuestros dere-
chos. ¿Qué es esto? nos pregunta-
mos. No queremos sino exponer 
loa acontecimientos. 

Volviendo á los asuntos de 
Oliente, sólo expondremos, para 
terminar, las siguientes líneas de 
El Liberal de ayer: 

«La crisis que hoy se cierne sobre el 
Qablnete viene de fuera. Es un nublado 
que se ha formado por la condensación 
de las Bgruas del Bósforo, y ya, despues 
de haber recorrido seis capitales euro-
peas, descargará, según todos los Indi-
cios, sobre el ala occidental del Palacio 
de Oriente pocos diaa despues de cer-
radas las Córtes. 

Y preciso es confesar que si el nubla-
do es da procedencia extranjera, con ó 
sin certiñcado de origen, lloverá spbre 
mojado. 

£1 ciclón ministerial que nuestro ob-
servatorio político anuncia, alcanzará 
probablemente á alguna otra región del 
olimpo gubernamental.» 

Dice un periódico: 
«En esta semana quedarán hechos los 

nombramientos de liquidadores, y reci-
birán estos órdenes para marchar inme-
diatamente á sus respectivos destinos. 

También están ya hechos los nombra-
mientos de 75 inspectores de la contri-
bución del subsidio, que en estos días 
darán principio al ejercicio de sus fun-
ciones.» 

¡Soberbio ciclón va á salir del 
ministerio de Haciendal 

Pocos pueblos podrán salvarse 
de la espantosa galerna que les 
amenaza. 

Ifa ha quedado establecido en 
Francia legalmente el divorcio, 
concediendo su sustanciacion á 
los tribunales ordinarios, y pu-
cliendo ser también por voluntad 
de los cónyuges, estableciendo en 
«ste caso condiciones verdadera-
mente ridiculas: en último térmi-
no se establece el poder contraer 
ftuevo matrúnoHio, 

De suerte que ia familia es un 
mito; y si esta e.s 'a base da la so-
cieda i, ^^ué será de esta sin 
•iquella? 

¡Pobra Francia! 
Pero más sensible seria si al-

gún mono de imitaciou le agra-
dase esa variación de mujer como 
de camisa, y nos lo quisiese rega-
lar á los españoles. ¡Todo podría 
suceder en este siglo de pro-
greso! 

De tres á cuatro horas duró el 
Consejo de ministros que se cele-
bró ayer en la Presideucia. 

Nadase pudo averiguar de lo 
que en el mismo se trató respec-
to de política extranjera; pero 
86 sabe que se habló del debate 
que ha de principiar hoy, acor-
dándose que los ministros de Go-
bernación, Gracia y Justicia y 
Hacienda contestaran á las alu-
siones respectivas que seles hicie-
ran. 

De la votacion que ha de tener 
lugar hoy en el Senado, con mo-
tivo da la base 5.', hablóse algo, 
en atención á que es muy fácil 
no pueda ser aprobada definitiva-
mente por falta de número sufi-
ciente de señores senadores. 

El ministro de la Gobernación 
dió cuenta del proyecto de ley 
municipal, pero dejóse para otro 
Consejo á causa de su mucha ex 
tensión. 

Examinando el curso de loe de-
bates en ambas Cámaras, tratóse 
de anticipar la época de la clausu-
ra, quedando fijada esta, aunque 
no definitivamente, para el dia 2 
de Julio. 

Se resolvieron algunos expe-
dientes de indulto. 

A pesar de lo expuesto, se atri-
bula gran importancia al Con-
sejo. 

Llamamos la atención del señor 
alcalde con.stitucional de Madrid 
sobre el comunicado que publica-
mos á continuación, y esperamos 
pondrá eficaz remedio á los abu-
sos denunciados en el mismo, aten-
diendo á las justas y legitimas ra-
zones expuestas por el comuni-
cante: 

•Señor director de EL POPULAR 

Muy señor mió y de toda mi conside-
ración: Me tomo la libertad de rogar á 
usted 86 sirva publicar en su digno 
cuanto independiente diario las siguien-
tes lineas, por lo cual le anticipo las 
máa expresivas gracias: 

Hace unos siete ü ocho años se me dió 
la licencia de edificar la rasante para 
una finca que se empezó á construir, y 
que tengo situada eu la calle de Pala-
fox, nüm. 3 (antiguo ó provisional), es-
quina á la de Moreno íiodriguez; por 
esta rasante quedó la finca colgada, ó 
sean los cimientos descubiertos en l'03f) 
metros sobre la rasante que hoy tiene; 
despues se procedió al arreglo de la 
calle, y se principió á rellenar para po-
nerla como debe estar; y (yo no puedo 
saber la causa) pero ello es que, no tan 
sólo se llevaron la tierra que se había 
empezado á echar, sino que enfrente 
de mi casa aún se rebajaron 10 centí-
metros más que io que estaba, quedan-
do hoy la casa á 1'045 metros de eleva-
ción sobre la calle, eu términos que, pa-
ra poder dar acceso al portal, he tenido 
necesidad de construir un muro de con-
tención y una escalinata do cinco áseis 
alturas. 

Se reclamó y se formó el expediente, 
que terminó favorable, como no podia 
ménos, el señor ingeniero, para que se 
ponga la calla en su verdadera rasante,-
pero trascurren años y no se verifica, 
originándome perjuicios graves, por-
que, como la expresada casa hace es-
quina y se ha abierto y afirmado la ca-
lle de Moreno Rodríguez en su rasante, 
resulta que la parte de casa que está en 
dicha calle están las tiendas y portal 
cómo.-las y sn condiciones, y por la de 
Palafox, como baja de pronto, forma 
una especie de rampa, cerro ó derrum 
badero, que da una idea muy triste do 
nueatros adelautos. 

Por otra parte, como hay de pronto 
osa desnivelación, forma eu la calda 
un hoyo ó barranco, on el que se forma 
uu lago cuando llueve, quedando es-
tancadas las aguas, con grave perjuicio 
de la salud y de mis intereses, pues las 
habitaciones de la calle de Palafox es-
tán siempre desalquiladas en el invier 
no, por ser imposible el paso á la casa 
eu las condiciones que se pone la ex-
piMada calle. 

Así es que, conociendo la bondad y 
rectitud de Vd , me atrevo á rogarle 
excite el celo del Excmo. Ayuntamien-
to y comision de ensanche para que con 
urgencia se verifiquen las obras que se 
piden, puesto que se paga en las zonas 
de ensanche más contribución que en 
la Puerta del Sol, y no tienen loa pro 
pietarios ni siquiera los nece.sarios ser 
vicios municipales, y estamos todavía 
en el siglo XVIII para los que atacan á 
la salud... y al olfato; y, sin embargo, 
se gastan cuantiosas sumas en otras 
obras y en otros puntos de la zona, que 
ni son tan justas, ni tan necesarias, ni 
por casualidad tan útiles. 

Esta oeasion me proporciona el honor 
de ofrecerme de Vd. con toda conside-
ración su atento 8. S. Q. B. S. M.,— 
JoséM. Garda Vargas.» 

Noticias generales. 
La Gaceta de ayer contiene las dispo-

siciones siguientes: 
/>mt<f«tcía.—Real decreto decidiendo 

á favor de la autoridad judicial la com-
petencia promovida entre el goberna-
dor civil de León y el juez de primera 
instancia de Riaño en el expediente 
promovido por Dominica Rodriguez 
contra Cayetano Gutierrez sobre pro-
piedad de un manantial de aguas sul-
furosas. 

Hacienda.—Vtealoi decretos autori-
zando al ministro del ramo para pre-
sentar á las Córtes un proyecto de ley 
sobre reducción de los derechos señala-
dos á varias mercaderías y sobre el der-
ribo y venta de la actual fábrica de ta-
pices. 

í7Rr««tar.—Resoluciones referentes al 
personal dictadas por el ramo de Gracia 
y Justicia de este ministerio en el mes 
de Mayo último. 

Estado.—Re ación de las condecora-
ciones cuya concesion ha sido confir-
mada por haber satisfecho los interesa-
dos loa derechos establecidos. 

A las nueve y cuarto de ayer maña-
na fondeó en el puerto de Santander 
el vapor-correo Ciudad-Condal, proce-
dente de la Habana y Puerto Rico, con-
duciendo la correspondencia pública, 
421 pasajeros, 431 individuos de tropa 
y cinco confinados. 

La correspondencia salió para Ma-
drid en el tren de las diez. 

Insertamos á continuación la impor-
tante enmienda del Sr. Alonso Pesque-
ra proponiendo el voto público paia la 
elección de diputados proviucialjs: 

«Los diputados que suscriben tienen 
el honor de someter á la aprobación del 
Congreso la siguiente enmienda á la 
segunda disposición transitoria del dic-
támeu do la comieion relativo al pro-
yecto de ley sobre la orgánica provin-
cial. 

• La segunda disposición transitoria 
del proyecto será sustituida por la si-
guiente: 

«Segunda. La elección de diputados 
provinciales se verificará coa arreglo á 

La Gaceta de hoy contiene las dispo-
siciones siguientes: 

Orada y /«uficm.—Reales decretos 
indultando á Pablo Pozo y Mariano 
Sacristan. 

El periódico oficial publica la reduc-
ción que se ha hecho para la amortiza-
ción de los títulos del 2 por 100 exte-
rior que no se han presentado á con 
versión, acordando que se amorticen 
238 de la 1 .* sório, 205 de la2.', 23 do la 
3.* y 400 de la 4.'. Resulta que aúu 
circulan 6 358 titules de la 1.* série, 
5.493 de la 2.', 6.186 de la 3 ' y 10.669 
de la 4.» 

Dicen de Medina del Campo: 
«Ha comenzado el verano de lleno, 

porque á la fecha corriente no hay la-
brador que no tenga miés en la era y 
esté practicando la operacion de la tri-
lla. 

Según los datos adquiridos de esta 
comarca agrícola, la cosecha de la al-
garroba es corta, la de la cebada regu -
lar, por las buenas condiciones que 
reúne el grano, y las de trigo y gar-
banzo, según la muestra, serán exce-
lentes y abundantes. 

Una fuertísima tormenta que ha des-
cargado en el término de Bonete (Alba-
cete) ba dejado asolados los campos de 
aquella comarca, causando además 
nna chispa eléctrica, la muerte del ve-
cino José Gómez García on el soto lla-
mado Hoya Labrada. 

las bases que á continuación se ex-
presan: 

1Tendrán derecho á votar y á ser 
inscritos en las listas de electores para 
diputados provinciales los comprendi-
dos en las prescripciones de esta ley. 

2.' La elección de diputados pro-
vinciales se verificará ea todos los Mu-
nicipios. dividiendo el cuerpo electoral 
en colegios, que no excederán de 500 
electores cada uno 

3.* Las Mesas electores se compon-
drán en las localidades donde haya un 
solo colegio de las personas siguientes: 

El alcalde de la localidad, que presi-
dirá la mesa, y cuatro secretarios escru-
tadores, que serán precisamente el juez 
municipal, el fiscal municipal y dos 
electores del mismo colegio, el de más 
edad y el de méuos edad de los que se 
hallen presentes en el acto de dar prin-
cipio á la elección ó los que les sigan 
en edad, ai estos renunciasen su dere-
cho. 

En las localidades donde haya más 
de un colegio, formarán las demás me-
sas electorales los tenientes alcaldes, 
los suplentes de jueces y fiiscales muni-
cipales, á falta de propietarios, y los dos 
electores de más 6 ménos edad á quie-
nes corresponda. 

4.* La elección se verificará en un 
solo dia, que será precisamente domin-
go, dando principio la votacion álas ocho 
de la mañana y terminando á las dos de 
la tarde, perdiendo el derecho de votar 
los electores que antes de esta hora no 
se hallasen en la sala de la elección.» 

5.* La votacion será pública, y se 
verificará de esta manera: 

Constituida la mesa electoral, irán 
acercándose á ella uno por uno los elec-
tores, y entregando al presidente una 
papeleta escrita ó impresa en que se 
diga: 

«El elector D. Fulano de Tal,vota para 
diputado provincial á Ü. Fulano de Tal. 
—Colegio electoral de tal parte á tantos 
de tal mes y año.» 

Los secretarios escrutadores exami-
narán si el nombre del votante se baila 
inscrito en la lista de electores con de-
recho á votar en aquel colegio; y una 
vez comprobado este dato, pondrán eu 
la papeleta la palabra wtó, y se firmará 
y rubricará por uno de los secretarios, 
devolviendo dicha papeleta al votante 
á quien la misma pertenezca; quedando 
anotado el nombre del e;ector y la per 
sona por quien haya votado en las listas 
oficiales de votacion que cou toda cla-
ridad y por duplicado irán formando 
secretarios escrutadores. 

Despues de haber votado con estas 
formalidades todos los electores que 
antes de las dos de la tarde se presen-
ten á verificarlo, se leerá por uno de los 
secretarios escrutadores, en voz alta y 
con la debida claridad, la lista de los 
electores que hayan votado á cada 
candidato de los que hubieren obtenido 
votos en la elección, y terminada esta 
lectura, los electores podrán reclamar 
en el acto contra cualquier falta de 
exactitud, que al extender dichas listas 
de votacion se hubiera cometido. 

Acto seguido, el presidente publica-
rá el resultado de la elección y adver-
tirá en voz alta, que las listas da vota-
cion quedan por término de una hora 
sobre la mesa á disposición de los eiec 
tores, para que puedan cerciorarse por 
si mismos de la exactitud de dichas 
listas. Durante este termino, los electo-
res que al revisar las listas de votacion 
observasen que su propio nombre, ó el 
de algún otro elector, aparecía votando 
á favor de otro candidato distinto del 
que verdaderamente lo hubiese verifi-
cado, presentarán las papeletas origina-
les de votacion nuevamente al presi-
dente, el cual, en el acto hará que se 
subsane el error cometido, no enmen-
dando las lista de votacion, sino por 
nota aclaratoria al final de las mismas. 

Hechas estas correcciones que pudie-
ran reclamar los electores, se publicará 
por el presidente el resultado definitivo 
de la elección del colegio, extendiendo 
y firmando con los secretarios el acta 
en debida forma y dando por termina-
do el acto. 

6.» Las mesas electorales no podrán 
negarse á admitir las protestas que con-
tra los actos de la elección so presenta-
sen por los electores, y tendrán obliga-
ción de dar recibo de las mismas acom-
pañando los originales al acta de la 
elección 

7." Las demás formalidades comple-
mentarias de la elección, anteriores y 
posteriores á ella, so realizarán con ar-
reglo á la ley electoral vigente do dipu-
tados á Córtes, en cuanto no se opon-
gan á lo preceptuado en estas bases. 

Palacio del Congreso 24 de Junio de 

1882 —Miguel Alonso Pesquera.—Fran-
cisco Silvela.—Manuel Batanero —Pe-
dro Bosch y Labrúa.—Enrrique "Villar-
roya.—Pedro M. Luna.—Juan B. Avila.» 

Las firmas de esta proposicion cons-
tituyen la mejor prueba de su impor-
tancia, y si, lo quo no esperamos del ac-
tual Gobierno, se llevase á la práctica, 
darla por resultado que se hicieran por 
primera vez en España las elecciones con 
verdadera legalidad y .sin violencias de 
ninguna especie. 

Sesiones de Córtes. 
S ^ J B G I ^ Ú - A X D O . 

Sesión del dia 24 de Junio de 1882. 

Abierta á las dos y media, bajo la 
presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordina-
rio. 

El Sr. La Orden manifestó que 
de-seaba saber si el ministro de Hacien-
da estaba dispuesto á corregir el abuso 
de ocultación de riqueza pecuaria. 

El ministro declaró que si, porque era 
inculpable la riqueza pecuaria y terri-
torial que existía oculta. 

El señor marqués de Alhama pre 
guntó al señor ministro de Estado qué 
habla de cierto respecto á la noticia que 
ha circulado de haberse solicitado cerca 
de las grandes potencias para que Es-
paña tomara parte eu las conferencias 
diplomáticas que han principiado hoy 
en Pera para ocuparse de la cuestión 
de Egipto. 

El señor ministro de Estado dice que 
el Gobierno español no habia hecho 
gestión alguna encaminada al citado 
objeto. 

Orden del día: Se lee y aprueba el 
dictamen acerca de la reforma de varios 
artículos da la ley de reclutamiento y 
reemplazo del ejército. 

Continúa el debate spbre la base quin-
ta arancelaria. 

El Sr Mereio rectifica. 
El señor duque de Yeragaa dice que 

esta que hoy se debate no es una cues-
tión de escuela entre proteccionistas ni 
libre-cambistas, sino de conveniencia 
del restablecimiento de la base quinta, 
sobre cuyo punto observa el Gobierno 
una conducta distinta déla que observó 
en la oposicion. 

Por lo tanto, consideramos nosotros 
que esta cuestión es eminentemente 
política, y que nos veremos en la preci-
sión de colocarnos enfrente del Gobier-
no si se verifica una votacion nominal. 

El Sr. (anrc ía Uarzaua l l aaa : Tengo 
que lamentarme de no haber recibido 
los datos estadísticos muy necesarios 
para el debate que hoy sostenemos. No 
sé lo que hará esta comision con respec 
to á mis enmiendas; si llevará su intrau-
sigencia hasta el extremo de no admi-
tir una sola que mejore el proyecto. 

El señor duque de Veragua: "Voy á 
hacer una afirmación, y es que el pro-
yecto actual limita la reforma del plazo 
de 1869, no existiendo analogía entro 
una y otra. 

El señor ministro da llaelenda; No 
existe la contradicciou que S. S supo-
ne entre los compromisos contraídos 
por el Gobierno y el proyecto que se 
discute. 

El Sr. G a r c í a U a r i a n a l U B a insiste 
en sus asertos anteriores. 

Procédese á la discusión por artícu-
los. 

El Sr. Uarxanallana defiende una 
enmienda al art. 1.', contestándole el 
Sr. Jimenez Cuenca, de la comision. 

Se retira la enmienda y apruébase el 
artículo en votacion ordinaria por 77 
votos contra 42. 

Igualmente se aprueban los demás 
artículos despues de retirar otras tantas 
enmiendas el Sr. Barzanallana. 

Se apruebau varios dictámenes. 
Se suspende la sesión para reunirse 

en secciones. 
% • • 

Reanudada la sesión, se da cuenta 
del nombramiento de las secciones. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

Telégramas. 
ALEJANDRÍA 25 —En vista del reS' 

tablecimiento del órden en esta ciudad, 
es probable que la mayor parte de las 
escuadras extranjeras no prolonguen 
su permanencia en las aguas de Egipto. 

El Gobierno aleman ha renunciado 4 
enviar más buques. 

Ayuntamiento de Madrid



K L P O P O L A B 

NUEVA-YORK 25.—El Gobierno de 
a República deGuatemala ha acorda-
do conceder una satisfacción completa 
á Francia sobre la detención ilegal del 
canciller del consulado. 

CONSTANTINOPLA 25.—Hoy se ha 
verificado la segunda reunión de la 
conferencia. 

La oposicion de la Puerta á la con 
ferencia parece ménos viva. 

Todo hace creer que al fin se conse-
guirá que tome parte en ella. 

NUEVA-YORK 25.—En los Estados 
de Juwa y Minnesota se desencadenó 
un violentísimo huracan, ocasionando 
grandes pérdidas y produciendo la 
muerte de once personas. El número 
de heridos es de alguna consideración. 

LISBOA 25.—En ñXmeeting celebra-
do esta tarde para protestar contra la 
subvención de los ferro carriles de Sa-
lamanca se ha acordado organizar otras 
reuniones populares en las principales 
ciudades del reino. 

Los concurrentes a¡ wtting y un con-
siderable número de personas que se 
les han agregado, se han dirigido des-
pues á la cárcel con objeto de hacer 
una demostración de simpatía á cua -
tro presos por delitos políticos que se 
hallan en ella. « 

La policía ha dispersado á la muche-
dumbre, restableciendo la tranquili-
dad. 

CONSTANTINOPLA 2C.-La conferen-
cia, en su reunión de ayer, discutió la 
cuestión relativa á la toberania del 
Sultán en Egipto, acordando confir-
marla y mantenerla. 

ALEJANDRÍA 26.—El Sultán ha 
concedido la placa de Mezjidich á Ara-
bi-Bey. 

Esta noticia es muy comentada. 
El Sultán ha enviado también unos 

preciosos diamantes al Khedive. 
El presidente del Consejo de Egipto, 

contestando á un despacho del Sr. Fer-
nando Lesseps, ha dicho que la seguri-
dad del Canal de Suez no corre pe-
ligro. 

El Khedive ha dirigido una órden á 
su primer ministro, disponiendo que sea 
castigados los autores de los asesinatos 
de Alejandría, y que se adopten medi -
das para restablecer la seguridad en el 
país, y conseguir que regresen á él los 
europeos. 

LONDRES 26.-El Gobierno inglés 
ha adoptado medidas, tanto en sus po-
sesiones de Europa como de la India, 
para poder enviar rápidamente tropas 
á Egipto en el caso de que esté amena-
zado el Canal de Suez. 

CONSTANTINOPLA 26—En la re-
unión de la conferencia celebrada ayer, 
las potencias firmaron un protocolo 
comprometiéndose todas á no pedir 
ninguna ventaja para sí, comenzando 
despues el exámen sobre la situación 
general de Egipto. 

En la próxima reunión, que se verifi 
cará mañana, se seguirá tratando sobre 
este punto. 

PARIS 26.—Las noticias de origen 
egipcio niegan la exactitud de los telé 
gramas publicados por la prensa ingle-
sa de que el Canal de Suez esté amena-
zado. 

Desmienten también que haya prepa-
radC.» loa torpedos para producir una 
voladura en el Canal é inutilizar á este, 
como han asegurado aigunos corres • 
ponsales ingleses. 

ALEJANDRIA 26.- El cónsul de Fran-
cia ha pedido una licencia por razones 
de salud. 

Pabra. 

Toros. 

algo blando, y sintió pronto el cas-
tigo. 

Culebra y Ternera adornaron el mor-
rillo de Cabeton con un par de pares de 
pendientes, y Lagartija, despues de una 
brega serena y no muy larga y regu-
lar, lo despachó de una corta. 

• 
a a 

Mvley también era de mucha cabeza, 
y despues de despavilar dos lamparillat 
y herir otras tantas de mala manera. 
Bulo y el Pescadero le colocaron dos 
pares de zarcillos, y Hermosilla, des-
pues de una brega cortita, lo despachó 
de una baja y trasera, pero hasta la 
taza. 

« • • 

Panadero era el quinto, colorao y de 
una cabeza formidable; tendió cuatro 
estropajos á tierra, envió dos mal heridos 
y en un momento de confusion para 
salvar á Sánchez, que había caldo al 
uelo con su caballo, Lagastija fué vol-

teado sin consecuencia. 
Valladolid y Pulguita pusieron dos 

pares, y do una buena á volapié murió 
Panadero á manos de Angel Pastor. 

Anguüiyo era el sexto; envió á Chico á 
la enfermería de un golpe en la cabeza, 
y despachó tres elefantes-, á los banderi-
lleros lea dió guerra y desarmó varias 
veces, hasta que Lagartija lo tendió 
muerto, despues de una brega no tan 
corta como la del tercero. 

Ayer tarde tuvo lugar la corría extra-
ordinaria anunciada, comenzando á las 
claco punto con el primer bicho, lla-
mado de nombro Oquero, de la vacada 
del tír. Perez Concha, como todos los 
restantes: buena estampa y mejores he-
chos; salió enterándose del lugar, y co-
menzó dando golpee á la caballería, 
despachando á tres rocinantes. 

Mendez y el Pescadero pusieron dos 
pares regulares, y Hermosilla, de una 
buena á volapié, despachó á Oqvero. 

m m • 
Setil/ano ora el segundo, y, como el 

anterior, era de voluntad, pero además, 
de empuje, despachando tres aleluyas. 

Pulguita y Ojeda pusieron dos pares 
cuarteando, y Pastor lo dió una buena 
á volapié, aunque algo ida, y le envió 
á la eternidad. 

* 
a a 

Cabezón presentó la circunstancia de 
sacar lo» cuernos convertidos en esco-
billas; fué de mucha voluntad, aunque 

o o r r o n E S O . 

Sesión del día 27 de Junio de 1882. 

Abierta á las ocho y media de la ma-
ñana, bajo la presidencia del señor Po-
sada Herrera, so leyó y aprobó el ac-
ta de la anterior. 

8e dió cuenta del despacho ordina-
rio. 

(Escasa concurrencia en los bancos. 
En el azul el señor ministro de la Go-
beruacion.) 

Orden del dia; Continúa la discusión 
del proyecto de ley provincial. 

El Sr. Maisonnave apoya una en-
mienda al articulo 28, impugnando la 
facultad que por él se concede á lo? go-
bernadores civiles para imponer mul-
tas, porque, en concepto del orador, 
puede ser un arma política puesta en 
manos de la primera autoridad local, 
que puede servirle para mucnos abu-
sos, entre ellos el de llevar á la cárcel á 
una persona influyente en tiempos de 
elecciones. 

Afirma que la concesion do esta fa-
cultad es contraria á los principios li-
berales que profesa el Gobierno, y si 
bien se otorgaba por la ley de 187i), se 
omitió en la de 1873 y en la de 1877 
Es verdad también que se ha abusado 
de esta facultad, pero estaba regulada, y 
los ciudadanos tenían el derecho de 
acudir en alzada al ministro de la Go-
bernación. 

Extraña que el Gobierno no haya 
comprendido cuál es la estrategia de 
los conservadores al pedir que esta ley 
no rija hasta Diciembre, y que haya 
caído en el lazo de aceptar esta peti-
ción. 

Termina denunciándolos abusos que 
el gobernador de Alicante ha cometido 
con la Diputación provincial de aquella 
ciudad respecto á ciertos donativos que 
de antiguo venían haciéndose á los esta-
blecimientos de Beneftcoacia, y sobre 
los cuales ha adoptado el gobernador 
disposiciones irritante.s. 

El señor ministro de lanobemarlon, 
se hace cargo de algunos ataques que le 
ha dirido el señor Maisonnave, dejando 
á la comision lo que al proyecto se re 
fiare 

Rectifican los Sres. ifaUonnave y 
ministro de la Mobernacion. 

El Sr. €a|tdrpon contesta al señor 
Maisonnave, dividiendo el discurso de 
este en tres partes: la primera, que se 
refiere á la facultad de los gobernadores 
para imponer multas; la segunda, la 
relativa á la concesion de voto y voz en 
las sesiones de las Diputaciones pro-
vinciales, y la tercera, la calificación de 
reaccionaria que ha dado á' la ley que 
se discute. 

Rectifican ambos oradores. 
El Sr. tiulion, presidente de la co-

mision, hace también algunas observa-
ciones á ciertos argumentos expuestos 
por el ¡ár. Maisonnave. 

Una de ellas es respecto á que la fa-
cultad que se concede á los gobernado-
res para imponer multas no es contra-
ria á leyes sustantivas que entrañan 
principios esenciales, puesto que el mis-
mo Código penal, ai hablar de las pe-
nas pecuniarias, fija los grados de las 
multas, teniendo eu cuenta y salvando 
las que imponen las autoridades gu-
bernativas. 

Otra.fué para rectificar un concepto 
del Sr. Maisonnave, que dijo que los 
alcaldes de Bélgica sólo podían impo-
ner multas por cuestiones de policía, y 
dice que ti-ínen fscultades para impo 
ner multas gubernativas, y al efecto 
lee algunos párrafos de la ley munici-
pal belga. 

Y, por último, niega que el Sr. D. Ni-
colás María Rivero hevara á la ley de 
1870 el espírjiu deqjocrático en que está 
inspirada. 

(Ocupa la Presidencia el Sr. Nuñez de 
A rce.) 

Loa Sres. llaii«onnave y Guilou rec-
tifican. 

Ks desechada la enmienda en vota-
ción ordinaria. 

El Sr. Mniiíonnave apoya otra en-
mienda adicional al art. V8, en la que 
pide que se conceda derecho á todos los 
ciudadanos para denunciar todos los 
abuses que cometan las Diputaciones 
provinciales respecto á la distribución 
de fondos, y aduco, en apoyo do su en-
mienda, el ejemplo de lo que según el 
orador, ocurrió en la suscricion nacio-
nal para socorrer á los perjudicados por 
las inundaciones de las provincias de 
Levante, que esta es la hora, dice, en 
que los desgraciados no han recibido 
todavía socorro alguno, y pide que se 
exijan cuentas y que se publiquen en 
los Boletines provinciales. 

El señor ministro de la Gobernación 
contesta que no cree necesario llevar á 
la ley provincial disposición alguna 
respecto al particular, porque sabe el 
Sr. Maisonnave que para la suscricion 
nacional se nombró una junta, de que 
es presidente el Sr. Cánovas del Casti-
llo, que á la sazón lo ora también del 
Gobierno, con facultades ámplias para 
hacer la recaudación y distribución de 
fondos, y mientras esta junta no termi-
ne sus trabajos y publique sus cuentas, 
no tiene nada que hacer el Gobierno en 
este asunto. 

Ei Sr. IHaifüonnave rectifica, dicien-
do que sólo como ejemplo, y sin ningún 
otro interés, ha aiudido al de la suscri-
cion para los inundados. 

Se suspende este debate y la se-
sión. 

Eran las doce y cuarto. 

Reanudada la sesión á las tres de la 
tarde. 

El Sr. Atard recuerda al señor minis-
tro de Hacienda los documentos que 
tiene pedidos acerca de los liquidadores 
de Hacienda. 

El Sr. Antón Ramírez apoya una 
proposicion de ley sobre construcción 
de una carretera, y es tomada en con-
sideración . 

Los señores duque de Almodóvar 
del Aaile y Rocha y tiabrña presen-
ten exposiciones. 

Orden del dia: Sin debate se aprue-
ban varios proyectos de ley. 

(Las tribunas completamente llenas. 
En los bancos pocos diputados. En el 
azul no hay ningún ministro, por lo 
cual está en suspenso algunos minutos 
las discusiones hasta que entra el pre-
sidente del Consejo.) 

El señor I* residente: Se suspende el 
órden del dia y tiene la palabra el señor 
Moret para explanar su interpelación. 

El Sr. .lioret: Las circunstancias eu 
que la Cámara se encuentra y la at 
mósfera que tenemos que respirar aquí 
en esta época en que el calor nos abru-
ma, me obligan á molestar lo ménos po 
sible al Congreso, y sin exordios ni arti-
ficios retóricos entro de lleno en la 
cuestión. 

En efecto, el orador entra en el fondo 
de la interpelación, y recuerda que el 
fin de la creación del partido democrá-
tico-monárquico tenia por objeto la for 
macion de un gran partido que consti-
tuyera la izquierda dinástica, un gran 
partido liberal enfrente del conservador, 
que no se comprendería sin aquel. 

El advenimiento al Poder del señor 
Sagasta significa el triunfo del partido 
liberal, cualquiera que fuese su nom 
bre, llamárase fusionista ó cualquiera 
otra cosa. El Sr. Sagasta llevaba la ban-
dera de ese espíritu liberal que en 1854 
hizo la desamortización, y llevó á efecto 
el convenio sobre el Concordato en 1859, 
que suspendió su acción por consecuen-
cia de los sucesos de 1873, y despues de 
la Restauración por la necesidad de ro-
bustecer el principio de autoridad; pero 
habiendo sido llamado al Peder el señor 
Sagaista , y habiéndolo aceptado éste, 
representaba ese espíritu liberal alre-
dedor de cuya b.iudera había do for-
marse la izquierda liberal dinástica. 

Nosotros hemos apoyado leal y deci-
didamente á ese Gobierno en las refor-
mas económicas, y merced á este apoyo, 
el señor Camacho ha podido ilevar ade-
lanto sus reformas y vencer los gran-
des obstáculos que se han opuesto en 
su camino. 

Si nosotros le hubiéramos negado ese 
apoyo; si hubiéramos seguido la cor-
riente simpática de la nación, ¿cómo 
habría podido sostenerse ese Gobierno? 

Nosotros hemos querido pagar antes 
de recibir el favor que esperábamos del 
Gobierno; nosotros hemos cumplido re 
ligiosamente nuestros compromisos; el 
Gobierno ha faltado á ellos. 

No quiero hablar de las cuestiones de 
Hacienda, porque basta lo que acabo 
do indicar; no quiero hablar de la ba-
se 5 *, porque el Gobierno retrocedió, 
no sólo no implantando lo que nosotros 
queríamos, pero ni siquiera los mismos 
principios del Gobierno; pero sí hablaré 
do dos proyectos, que son los que el Ga-
binete na elegido para fijar bien en su 
bandera sus principios: la ley provin-
cial y el juramento de los diputados. 
Esta última quo nació por iniciativa de 
los señores diputados, de mi amigo el 
Sr. Becerra, se presentaba tan propicia 
para el Gobierno, que esto no tenia otra 
cosa que hacer que dejar á la mayoría 
y á la minoría democrática que resol-
vieran el problemadeacuerdocon el Go-
bierno en-cuanto á la fórmula, llevando 
á la práctica los compromisos contrai-
dos por el partido espontáneamente en 
la oposición. 

L» ley provincial ha incurrido en el 
mismo vicio sostenido por el partido 
conservador 

El Gobierno ha debido llevar á esa 
le^ la descentralización, la indepen-

dencia de la.s corporaciones populares; 
era necesario que los Ayuntamientos 
lio fueran dirigidos por alcaldes de real 
órden, y que las Diputaciones provin-
ciales no fuermi dirigidas é inspiradas 
por los gobernadores que deben su 
existencia al Poder central, porque 
mieutra.s estas Corporacion&s reciban 
directamente la influencia del Poder 
central, la libertad electoral no será 
verdad: ó esas Corporaciones dejan de 
ser políticas, ó toáu una rueda que no 
dejará funcionar libremente la máqui-
na elect. r I sino rompiendo y haciendo 
saltar sut .¡ograues. 

Hay, pues, dos puntos do contacto 
con las izquierdas: en el uno hemos 
sido vencidos; en el otro hemos sido 
aerrotados. 

Han triunfado todos aquellos que 
ponen al Gobierno en contacto con los 
conservadores, aquellos otros que á nos-
otros nos son simpáticos; podréis que-
rerlos, señores ministros, pero los que-
ráis tanto, que los guardais en el fondo 
de vuestro corazon, y nadie los ve. 
(Murmullos. La Cámara está en estos 
momentos muy concurrida) 

Hace un paralelo entre Jas venta-
jas de las repúblicas y las ventajas 
de la monarquía constitucional, y 
dice que los adelantos modernos han 
modificado las condiciones ae esta de 
tal modo, que ya no pone nadie en 
duda el que las monarquías constitu-
cionales tienen todas las ventajas de las 
repúblicas; lo que falta es que compren-
dan los elementos que las rodean cuáles 
son las exigencias de estas monarquías 
modernas. 

Por eso creo que la monarquía, por 
su propia virtualidad, está sola hacten 
do su propia causa. 

La fusión se hizo para formar la iz-
quierda dinástica. 

Cuando el Sr . Sagasta decia que los 
elementos procedentes de las filas con-
servadoras hablan ayudado al partido 
constitucional á llegar al Poder, y que 
él no los abandonaría nunca, decia una 
cosa digna de todo aplauso. 

Los que salieron del partido conser-
vador para contribuir y ayudar á la 
formacion déla izquierda dinástica, hi-
cieron una obra digna de todo aplauso 
y do todo elogio; pero si l;oy son un 
obstáculo para realizar el proyecto to-
talmente. no deben continuar esos ele-
mentos al lado del Gobierno; ellos ha-
bran podido ser el andamio para levan-
tar la obra; pero una vez levantada, 
hay que retirarlo. Esa es la política. 

Para terminar, diré que deben for-
marse dos grandes partidos, uno el li-
beral y otro el conservador. La bande-
ra liberal no puede permanecer en ma-
nos del Sr. Sagasta; debe dejarla S. S. 
para que otros elementos la recojan Si 
el Sr. Sagasta desarrolla on su política 
esa bandera liberal le apoyaremos, y si 
no le combatiremos. 

El Sr. López llomingoez comienza 
haciendo sucinta historia de lo que su-
cedió despues do la Restauración á los 
partido.s liberales La Restauración de 
la Monarquía de D. Alfonso XII se hi-
zo, dice, sobre las ruinas de la revolu-
ción de 1863 

Los partidos estaban rotos, disemina-
dos, atomizados pero entre ellos habja 
uno, que era el constitucional, y que 
fué el partido conservador de la revo-
lución. 

El partido constitucional celebró en-
tonces 1,1 gran reunión del circo de 
Hivas, la cual presidió por delegación 
de un alto personaje que, por ser mili-
tar y por otras circunstancias, no po-
día presidir, pero del cual se leyó una 
carta en cuyo sentido se inspiró el se-
ñor Sagasta para el discurso que pro-
nunció, en el cual manifestó que éra-
mos loque habíamos sido y seguiría-
mos siéndolo; que aceptáb irnos la le-
galidad creada por la Restauración del 
30 de Diciembre, poro que llevaríamos 
á las elecciones generales los derechos 
individuales, la libertad religiosa, y, 
en una palabra, la Constitución de 
1869, que es la que siempre hemos de-
fendido. 

Se trató de formar la Constitución de 
1876, y se nombró una comision déla 
que era digno presidente el ministro 
de Gracia y Justicia. Desde los bancos 
de la izquierda hablaron elocuentísimos 
orador?s. entre ellos uno que ya no 
existe, el señor Ulloa, á quien segura-
mente no se tachará de sospechoso. 

(Al retirarnos de la tribuna continua-
ba la sesión.) 

Sección religiosa. 
Ula «7.—San Zoilo y Compañeros 

mártires. 

Espectáculos. 
PARA HOY. 

COMEDIA.—A las nueve.—(Compa-
ñía italiana.)—Juan Baudry—Interme-
dios por el Sexteto. 

APOLO —A las nueve.—El anzuelo. 
—Como el pez en el agua. 

LICEO CAPELLANES.—A las nue-
vo.—(Dia de moda,)—Crimen horrible. 
—I Btermedio mu.sical. — Sitiado por 
hambre.—Concierto.—Estar en vilo. 

PARA MAÑANA. 
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO 

—A las nueve.—Las mil y una noches. 
JARDIN DEL BUEN RETIRO —A las 

nueve—Cuarto concierto por la Union 
Artistico-Musical bajo la dirección del 

i maestro Caballero. 

CIRCO DE PRICE.—(Plaza del Rey). 
— A las nueve.—Gran función en la que 
tomarán parte los hermanos Teresa; la 
muy aplaudida troupe Hanlon, Vol-
tas; el célebre capitán Cárdeno con sus 
leones y los principales artistas de la 
compañía. 

GRAN PANORAMA NACIONAL (PA-
seo de la Castellana).—Batalla de Te-
tunn por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los dias desde la salida 
á la puesta del Sol. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible to-
dos los dias desde las siete de la maña-
na hasta el acernoche. 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS 
IIllÍBOS precias. 

Del 24. Del 26. 

Renta porp. 3 per 100. 
Idem fin de me» 
Idem fin del próximo.. 
Pequeño» 
Renta perp. oríeriúr... 
Pequeño» 
Deuda amort.—2 OjO... 
Pequeño» 
Idem Id —Exterior 
Material del Tesoro 
Ts. de Deuda aUOiO.. 
Pequeños 
Billetes hipotecario». . 
Bonos del Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ. 
Resgs Caja Depósito». 
Cédulas del|B. H.70i0. 
Idem id. 6 0[0 
Idem id. 5 OiO 
Oblgs. del Banco y T.' 
Idem en pequeña» 
Idem série exterior 
Idem en pequeñas 
Obg. T prod. Aduanas 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial.. 
Billetes hipotecarios de 

la isl 1 de Cuba 
Acs d )1 Banco Castilla 
Acs. del Banco Agrícola 
Obligaciones del mismo 
Obras pública» 1858... 
Ferro-carriles de 2.000 

reale» 1.' Julio de 74. 
Id. id. 1.' Dbre. de 18?4 
Idem emisionde 1875.. 
lint Id. do 1876 
Idem Id del877. 
Idem id. de 1878 
Idem de 20.000 rs 
Id. de Alar á SanUuder 
Banco de Eipaña 
Lóudre». 90 día» fecha. 
Parí». 8 días vista 

2915 
29'40 
2932 
29'15 
3085 
00 00 
OO'OO 
00 00 
OO'OO 
OO'OO 
78-40 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
00-00 
OO'OO 
00-00 
OO'OO 
OO'OO 
00-00 
I 

99 90 
OO'CO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 

58'00 
OO'OO 
00-00 
OO'OO 
OO'OO 
00-00 
OO'OO 
OO'OO 

409(KI 
47 25 
4-91 

29 17 
(10 00 
29-37 
29-15 
81-15 
OO'OO 
00-00 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
78-15 
78-40 
OO'OO 
00-00 
OO'OO 
00-00 
00-00 
00-00 
00 co 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
00-00 
00-00 
00-00 
OO'OO 
OO'OO 

99 80 
00-00 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 

E8 10 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
00 00 

409-00 
47'25 
4-91 

Descuentos. 
Cupones de cinco vencimientos 1 ' do 

Enero de 1875 á id. de 1877,69'00.—Idem 
de id. de 1874, 64'50 —Id. corrientes, 
31 de Diciembre de 1874 á id. de 1876, 
00-00.—Id semestre de 30 de Junio de 
1877, 65'C0.-Id. id. bonos de 30 de Ju-
nio de 1876, OO'OO —Id. 31 de Diciembre 
—Primeras parces del mismo, OO'OO.— 
de 1876. 00 00 - Novenas partes del em-
préstito de 150 millones depesetaa, OO'OO. 
Resultas de la sétima sulasta. oe'oo.— 
Idem de ta octava. 00 00 — Idem da 
la novena. OO'OO.—Idem de la décima. 
OO'OO.—Idem de la undécima. OO'OO. 

Cambios sobre provincias. 

par 

ll2 

Albacete. 
Alcoy... 
Alicante. 
Almería.. 
A v ü a . . . . 
Badajoz.. I 
Barcelon* 
Béjar.... 
Bilbao... . 
Búrgos.. > 
Cáceres... • 
Cádiz 
Cartag*..j . 
Castello n >• 
Cludad-R par 
Córdoba, par 
Coruña.. » 
Cuenca.. par 
Ferrol... • 
Gerona.. • 
Gijon 
Granada. » 
Guadalaj* par 
Haro — 
Huelva.. 
Huesca.. 
Jaén 
J.delaF. 
León — ; 
Lérida... 
Linares.. 
Logroño. 
Lorca par 
Lugo.... 
M á l a M . . 
Múrcia... 
Orense... 
Oviedo... 
Falencia. 
P.' de M.*! 

Il4 'Pamplon' 
3 8 Pontevd.' 
1|4 Reos 
ll4 Salaman' 

• e.Seba»t. 
Il8 Cantand. 
Il4 ,Bt.' Cruz 

de Tenis 
Santiago 
Segovia.. 
Sevilja... 
-orla 
Tarragn.' 

Il8 Terutí... 
« I Toledo... 
• iTudela... 

3[4 IValencia. 
» IVaUadold 

3I4 !Vigo 
1(8 iViforla .. 
5(8 IZamora.. 
Il4 Zaragoza 

ll4 
l l8 
ll8 
1I4 
3i4 

I 

M ,8 
9 ll3 
9 ll8 
9 ll4 
9 1T4 
9 ll2 
9 ll4 
9 D8 

9 

9 i iá 
9 

par 9 

• m 
9 ll4 

h l l2 
9 ai4 
» l l8 
9 l l i 

l ia 9 

» 114 
» l l * 

par » 
l l2 9 

• l i4 
9 l l » 
9 3:4 

l l ' i 
par » 

» 1|2 

Habana 
Puerto-Rico... 

par 

par 

Burdeos, á 8 
dia» vista... 

Marsella á id.. 
Lisboa, áid... 
Hamburgo, • 

Idem 
Génova....... 

ir-í 
» 

14 
3 i 8 : _ 

» I 
3[4 I Descuento de le-

, ll4 , tras al cuatro por 
Ciento. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de EL POPULAB, á cargo d« 

?. Núsal, Hq«rt««. 58. 

Ayuntamiento de Madrid
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S I I S C K t C l O \ R 8 E X T R A ^ J B R A S 
Cenocidas aon la puntualidad y econdmía con que las toma en Parit, Lóndret y demás capitales 

da Europa y America desde 1845 la Agencia franco hispano-portuguesa. 
DON C. A. SAAVEDRA. 

PAB18: 
Oft , r o e T a i b o u t 

Ámetieain Regitter. 
.4«u du Clergt. 
Charivari. 
Cha/se lUatírée. 
Civüitaíio». 
Debain. 
Dio-Ne*vien« Sieele. 
EatafetU. 
L'BvintMtnt. 
Figaro. 
Fraau. 
Framce IVattrée. 
France NouvdU. 
Oaiígnani't Meuengtr. 
Le Oauloit. 

Oitemos algunos periódicos: 
Oatelte de France. 
Oazette iet Tribumux. 
Oil-Bla». 
niuetralio*. 
ladependance Belge. 
Journal Illustrée. 
Liberíé. 
Mode lUuitrée. 
Le Monde. 
Monde Ulntlrée. 
Monitenr Univertel. 
Nain-Jarme. 
La Pata. 
Parte Journal. 

MADRID: 
a i , ealle del Kordo 
Le Pays. 
Petit-Journal. 
La Preeee 
Bepuhliqv Francaiee. 
Revue det Deux Mondee. 
Le Siecle. 
Le Soleil. 
Le^ort. 
Le Tempe. 
The Neto • York Herald. 
The Thimee. 
Le Triboulet. 
L'Union. 
L'Univere. 
La Vie Parieienne. La Patrie. 

Recomienda además los amenosp^ ütiles diarios de moda. 
Modee Houvdlee (Aw Jy/T), Coneeille dee Damee (Año ÍXV) Parle Charmant. 

El mejor elogio que so puede hacer es la época de su fundación. Ved el anuncio que sobre ellos 
publican La Epoca, Bl Tiempo, etc. Su precio, por uu año, 60 y 96 reales. 

También se encarga la Agencia franco-hispano portuguesa dé la compra de libros extranjeros, y 
en general de toda clase de comisiones. (3 813) 

BOMBAS J. MORET & BROQIJET, O B O Q ^ 
FABRICA Y OFICINAS, 121, Rué Oberkampf, PARIS 

Las mejores y ma» apreciadas en 
Franciayen el Estrangero para Vinos, 
Aceites, Alcoholes, Cervezas, etc., 

Siego V letrinas. 

i 5 0 m E D A l . l . A 8 
SRAN aKI)AU.A DK ORO 

ACADEIIIA lUC' DE rRANCIA 1878. 
S «EDALLA9, fXPOSlCIOR PARU 1878. 

CADALLEIIO DE LA R. O. DE 
PORTUGAL 1881. 

U Casa BKOQTTET, i ¡nsUoci»» de »u nomerosa Clientela, taba de enrinuecer an fabnaclon con nna 
nueva Bomüa deBistoa y Volaote, cuyos resultados y precio superan en vantajas todos ios sisUuoas 
conocidos, para los vinos carpadns de granillos y rarlnios. - P E P j m _ E ^ C A T ^ O G O . 

M O L I N O S H A N I N E I I O S 
g Montados sobre Columna — Torre de fundición llevando las _ 
2 Muelas, el Mecanismo, Plataforma y Cubierta w S 

P l 

EL MEIOR PE Tonos LO» TIERTRIFICOS 
Kl ssli qus es aliera el ssatlle de las i>ieolesl (ñ 

Inrio franco |»r oiliurreti.-l'rcciu de li Caja, 10 fr. 
U-bÜBBA!. r. David, 10, Paaey-Paril 

Todo ol tnuTidi) coniprende la 
extrciua ImiJortauLî  que se da a 
la coaservaciou de lostiloute-sva 
la higiene d.s la botya. La cueslfon 
en tales (»so t enterametite económica, 
putuc : -.(.•••w- pehgret. Nada slgiü-
üca el precio; io Imjiortauto es el 
rcsuluido. - Nutwtros polvos se 
empican solos ó a la par con el 
Agua de Bolot. - Precio, 40 r. 
Vct(U por mayor para España y 
Colonias, At<tii.i:a ¡íraneo-Hispttu>-

\ fwuitiicso,Sordo,71,MADRID. 

Por menor: Sres. Frera, Paacnal 
Garcia y Perfnmeria ingleaa. 
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L j S L M O M m o ü v e l l e . 
AÑO XVI. PERIÓDICO ILUSTRADO. AÑO XVI. 

PUBLÍCASE el día 1.' de cada mea.—NO SE ADMITEN »uj-
cricionei por méno* de un año. 

La ntilldad y eimerado eatllo de ta redacción; los preciosos 
grabados de moda y lencería, los patrones cortados tamaño 
natural, que permiten ejecutar todas las toUette* publicadas; los 
modelos de tapiceria coloreados, hojas de bordados con les ci-
fras de las snseritoras; numerosas laborea de corchete, redeci-
lla. guipure, punto de media, peinados, sombreros, lencería, 
música, agnadas, puntillas, rebus ilustrados, bojes de guar-
niciones para vestidos y pasamanería, hacen esta pabllcaoion 
la más completa que puede desear una señora ó señorita. 

Arfi tlHode Weuvelie es el único periódico , pudiendo 
dar por la extensión de su texto la explicación detallada de 
los dibujos y patrones con tal claridad, que pueden todos eje-
cutarse con la mayor facilidad. 

PRECIO PARA TODA ESPAÑA, 5) REALES. 
Bl directo? de l i a M o d e i f o B v e l l e se ha en tend ido 

cenia Agenciafranco-hispano-portugneia. Sordo, 31, en Ma-
drid, á la cual deberán dirigirse los pedidos, acLmpafie'los de 
su Importe, y que además se encargará, mediante corta retri-
bncion, de remitir á las auscrltoras los regalos qne elijan. 

(3.780.) 

FABRICA ESPECIAL DE INCIENSO PARA IGLESIAS 
AU M O K T I E K ÍA'OR, 44, rué des Lombarda. Paris. 

Antigua ca.saB. HOüYVET Y K. LAURENCEL. Paul HOUYVET 
fila, sucesor, farmacéutico químico.—Fábrica en Vincennes. 

i m C I E i V S O n i V I . A O 

LITÚRGICO Y CATOLICO 
Honrado con un Breve de N. S. P. el Papa Pío II. 

La caja 24 rs.; la media caja 14. 
Incienso de los Reyes Magos 

La caja 24 rs.; la media caja 13. 
^ Otros Inciensos: Roma 1.*, Boma 2.', Jerusalem, etc. 
3 En Madrid, Agencia franco-hispano-portuguesa. Sordo, 31. 
q Por menor: S. Ocafla, Ortega, Garcerá, Botica, Mavor, 93, y 
I Garrido, Atocha, 30. (3.811) 

C O N m e d a l l a d e 
en Isi Expos i c i ón de de f 9 7 3 , 

(htlOA nxnAT.TJt OONCSBISA Á ESPA!7A SN KL RAMO D I O Á T Í » . 

QNCO CLASES DE CAFÉS MOIJDOS. 

DEPÓSITO GENERAL : calle Mayor, 18 y 20. -
SUCURSAL i Montera, 8. 

M A D R I D . 

MODES PARISIENNES. 
t» 17 n FUI jlV Consta de 24 números, publicados el 

. Cil FlLíl U l . I • y el 16 de cada mes, conteniendo 
más de 2 OCO modelos y 12 suplementos de fatr' nes, grandor 
natural y bordádos. Parte litara ia muy Interesante. 

Precio de s >S3ricion para España: Ua año, 9 peietas; seis 
meies, 5 pesvtai; tres meses, 2 pesetas SO céntimos. 

^ i 7 n i U í f Y \ J Igual a la an'ari r, dando además 24 
r.ii.riLílIJi. 'l. láoaiDavilumlnadasálaaguada. 

Precio de suscrlclon para España: Ua alo, 17 pesetas; eels 
meses, 9 pesetas; tres meses, 5 pesetas. 

L A m O ü E D E P A R I S . 
1." EDICION. 

y calé.'! 

, P L A T E R I A A . F R E N A I S 
/{. C U B I l J K ' i ' O S . J u o t a l Ojcti-t» b l a n o o 
5 Plateados en Si grumos', 6 5 fr. la docena 
" _ _ ^ IGUALES MODELOS EN PLATA «ACISA 

77, Boulevard Riohard-I.enoir PARIS 
Vean.se niodelo.s y albunis en 

Madrid: Sordo, 31; Bl Cd/lro, Montera, 24; M. García, Atocha, 45. 

Consta de 52 números de 8 páginass 
gran In. 4.* pnblicsdos uno cad̂ a dos 

mi go. Ccntte e el año más de 4.fi00 dibujos de toilettes, ves-
tidos, trajes confeccionados, sombreros, lencería, joyería, toca-
do, accesorios de toilette-, vestidos y confecciones para niños, 
juguetes, obra de costura, crocásf. tasicarís.mueblaje. etc , etc. 
Charadas, enigmas y problemas d versos. Correo, ooopandoso 
especlalme te de la moda y otro de detallas de la toilette feme-
nina; poesías y novelas, anécdotas, «isavs da comidts, recetas de 
cotina y de economía doméstica. En fin, 24 grandes suplemen-
tos, comprendiendo en el año más da '.0 0 patrones, grandor 
natural y mod'los de bordados da todas clases. 

Precio de su cricion para España: Ua año. 17 pesetas: se-
meses, 8 pesetas SO céntimos; tres meses, 4 pesetas ^ céntimos. 

EDICION DE LCJO. S^r.SdS-íáífall 
minas ilnminadai á la aguada. 

Precio de suscricion para Esrvaña: Un sño, 30 pesetas: seis 
meses, 15 pesetas: tres meses, 7 pesetas 50 céntimos. 

Se sus -ribe en Madrid en la Ágeuc a franso-hispano-portu-
guesa. Sordo, 31. Un provincias, en casa de sai corresponsa-
les, que ron los siguie tes: 

Barcelona, B. Palg; Badajoz, J. Osorio; Cádiz, M. Morillas y 
J. Rodríguez y Rcdrjguez; Ciudad-Real, C. Saueo; Córdoba, 
R. Arroyo: Coruña, Brañas r Mirauoa, J. Lago; Granada, 
Francisco J. Cobos, Sabatel; Málaga, A. Roblo; Múrela. R. Al-
maxan y M«rtlt; Palma, P. J. Gelabert: Oviedo, E Uria; San Se-
bastian, vindi de Oses; Sevilla, E. Torres, M A. Otal, C. Santl-
gosa; Valencia, P. Aguilar; Valialolid, F. Santaren; Zamora-
A. L. Nañez; Zaragoza, Z, R. Prieto. 

INDISPENSABLE A TODOS LOS LABíiADr/EES 
Publiae artículos y ootícias de ígriauitica y los precloa de áodt» 

los miTiados de España.Uitraoiar ysl extranjero. Estado de lasco-
sachas, y tendeaelv al aira y baja d« 1m marcad ua. 

PHB-ilO DK áaSCRíCION ^ REALES AL MSB 
DIRIGIRSE A D. MARTIN PERILLAN f MARCOS 

Prado, 15, principal izquierda. 
Esta Revista, en los tres años qne cuenta da existanela, ha sabUo 

conquistarse al aprecio y aceptación de «mantaa personas la han laido. 

Publicación baratísima. 
Las Eglogas, las Geórgicas y la «Eneida» de Virgiiic, 

con e l texto latino y la traducción en castellano, poi d n 
Eugenio de Ochoa, de la Real Academia Española, se ven-
den al precio de 3, 7 y 8 rs. respectivamente, en las prin -
cipales librerías de Madrid, y á 4, 8 y 9 en provincias. 

Snstílato para ÜltraiDar. 
8e necesita uno que ra 

una las condicioaea legales 
para sustituir á un mozo de 
esta Oórto —En la redacción 
del periódico La Propaganda 
Lioeral, plaza da 8anta Ana, 
número 6, principal, darán 
razón de la persona con 
quien se ba de tratar. 

(4 080.) 

Al público 
Se acaba de recibir un 

gran surtido de sillas, sillo i 
nes, sofás. banquetas de pia j 
no y banquetas para roci- ^ 
bimientos en el bazar de si- ^ 
Hería de madera encorvada 
de THONRT HERMANOS, 
plaza del Angel, 10, Madrid. 

(4.057.) 

I I O L O I I E S 
DE 

MUELAS 

S- calijjnn ln« mns furioso» i-n ni »rto j- con weuñdad. con mpidej vlOnírica é 
infulihlcinctitcrvllan cm el L i c o r <)(-( P o l o «ki-ivc, dcniltrioo rom. 
nocido imiTcnmlmeiiKr por el mejor, ma» «romíitioo ,t mée econiMnico de ounnto» exi». 
t"!!, y *íl loncUlínan Ir» Imnr.wo» prenno- con-'f-iiidoa en todas las ExixMieiOHe» 
donde lia «ido nrcfeidado, Inclii-a la Dniveival rie Parta, donde alcannl el único 
p r em io concedido A ios dentífrico» e»(»ñolo». Tiene do» n.-06: como calniantc es-
pecial de loe ilolorc.-» » le iniicl.-is y como prcHcrv.-oIor infi i l i l ito lie 

_ _ _ loeintamo». Detiil!e«,enía instru.Tcion. Con ni) trasiw. que val. S i ; i > , reala, w 
, • • • i f a W mm conservar la. tvrc. (iiivpio, fr.sca. perfumado y libro de teda rrferin-dad dñr.r-

te_(l06 mee» Dxlja>e l . i c o r d e ! Psi lo <ie Orivs-, 7, flííiwo, itmbudo do rclic-e en ciist-vl, I''iiriu:i-
ci:i lis- « í r i v c , IC I I . l tA ik, en la oliMnia que recubre ei tapón, j laiirma de oriiven blanco a<bre ver-
de y « o alrededor del onello del fraaoo. «in coyo» requisito» o, falaliloado esto dentífrico, Se hal a ivnnpaeeto i xclasiva-
mcnte de vegetales y desprovisto de éci.los y toda «nstauola cáobtlca. tan p. rindlclal al esmalto dentario. ri«pd.stto cen-
traJ para grande» descnonto» Bilbao, su autor. Venta al dctaUo en todas tas farinnclas y pariamcria- te bu-ii crédito 

cen y despacho de géneros; oann i i v in Se hacen do 
coloniales, vinos, aguardien-1 rl'jllMA!lilÍ3 todas clases y 

reforman las usadas. Precios 
módicos OLIVO, 5. (3 978) 

tes, ferretería, lencería, y 
sobre todo, para un cafó con 

En una do las cnlies más • billares ó cosa análoga, por 
céntricas de esta córte so' lo bien surtido que está de 
traspasa un gran estableci-
miento, con puertas á dos 
calles, propio para uu alma-

enseres y rica agua al efecto. 
Razón Abada, 14, tienda, es-
quina á la del Olivo. (4076) Se desean dar lecciones á 

domicilio á señoritas sola-
mente, por una jóven profe-
sora de este idioma, proce-
dente del colegio de Les Fi-
ilos de ta C'roi», establecido 
en Pau. 

I Colegiata, 13, tercero iz-
; quierda darián razón. 

iimSSTBOSSQSCBITORES 
Por 12 rs. 80 maaéan ñaneo 

de boráe laa preciosaa aovsbu, 
«taladas: 
A ioM mil piét d« dltnva 

I (cuatro tomos). 
La leyenda de lot Ytytt 

I (do* tomos) 

La mejor recomen-iasion que 
podemos flanor «g doolr que 
»u antor es -ji feonndo y coso 
dilíslmc flovsliata D. íoraus-
to Tarrago y Mateos. 

Dlriglred, son en importr. 
antieipado, i D. Miguel P 
García, Prado, 15, M^rtá. 

Ayuntamiento de Madrid




